
                                                                   
 

Programa del Módulo profesional: PROYECTO INTERMODULAR 
Horas curriculares/horas reales: 44 
Profesora: JULIA GIL (8C), VICTOR GARCÍA (8J) Y Mª JESÚS NAVARRO (7HV) 
 

Se presenta módulo del plan LFP cuya programación está en construcción. 
   
Según el desarrollo de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 

integración de la Formación Profesional (BOE 01 de abril de 2022). Para la programación 

de este módulo se seguirá lo establecido el Real Decreto 499/2024 donde se establece el 

currículum básico. 

Además, se seguirá lo establecido en el DECRETO 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno 

de Aragón por el que se establece la Ordenación de la Formación Profesional del Grado D 

y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón modificado por DECRETO 107/2025, 

de 10 de septiembre, del Gobierno de Aragón. 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 RA 1 Caracteriza las empresas del sector atendiendo a su organización y al tipo de 
producto o servicio que ofrecen. 
Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las empresas tipo más representativas del sector. 

b) Se ha descrito la estructura organizativa de las empresas. 

c) Se han caracterizado los principales departamentos. 

d) Se han determinado las funciones de cada departamento. 

e) Se ha evaluado el volumen de negocio de acuerdo a las necesidades de los clientes. 

f) Se ha definido la estrategia para dar respuesta a las demandas. 

g) Se han valorado los recursos humanos y materiales necesarios. 

h) Se ha realizado el seguimiento de los resultados de acuerdo a la estrategia aplicada. 

i) Se han relacionado los productos o servicios con su posible contribución a los ODS 

(Objetivos de Desarrollo Sostenible). 

2. Plantea soluciones a las necesidades del sector teniendo en cuenta la viabilidad 
de las mismas, los costes asociados y elaborando un pequeño proyecto. 
Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las necesidades. 

b) Se han planteado en grupo posibles soluciones. 

 



                                                                   
c) Se ha obtenido la información relativa a las soluciones planteadas. 

d) Se han identificado aspectos innovadores que puedan ser de aplicación. 

e) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica. 

f) Se han identificado las partes que componen el proyecto. 

g) Se han previsto los recursos materiales y humanos para realizarlo. 

h) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente. 

i) Se ha definido y elaborado la documentación para su diseño. 

j) Se han identificado los aspectos relacionados con la calidad del proyecto. 

k) Se han presentado en público las ideas más relevantes de los proyectos propuestos. 

3. Planifica la ejecución de las actividades propuestas a la solución planteada, 
determinando el plan de intervención y elaborando la documentación 
correspondiente. 
Criterios de evaluación: 

a) Se han temporizado las secuencias de las actividades. 

b) Se han determinado los recursos y la logística de cada actividad. 

c) Se han identificado permisos y autorizaciones en caso de ser necesarios. 

d) Se han identificado las actividades que implican riesgos en su ejecución. 

e) Se ha tenido en cuenta el plan de prevención de riesgos y los medios y equipos 

necesarios. 

f) Se han asignado recursos materiales y humanos a cada actividad. 

g) Se han tenido en cuenta posibles imprevistos. 

Se ha elaborado la documentación necesaria. 

4. Realiza el seguimiento de la ejecución de las actividades planteadas, verificando 
que se cumple con la planificación. 
Criterios de evaluación: 

a) Se ha definido el procedimiento de seguimiento de las actividades. 

b) Se ha verificado la calidad de los resultados de las actividades. 

c) Se han identificado posibles desviaciones de la planificación y/o los resultados 

esperados. 

d) Se ha informado de las desviaciones en caso de ser necesario. 

e) Se han solucionado las desviaciones y se han documentado las intervenciones. 

f) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las 

actividades y del proyecto en su conjunto. 

5. Transmite información con claridad, de manera ordenada y estructurada. 
Criterios de evaluación: 

 



                                                                   
a) Se ha mantenido una actitud ordenada y metódica en la transmisión de la 

información. 

a) Se ha transmitido información verbal tanto horizontal como verticalmente. 

b) Se ha transmitido información entre los miembros del grupo utilizando medios 

informáticos. 

c) Se han conocido los términos técnicos en otras lenguas que sean estándares del 

sector. 

El módulo sirve para integrar competencias y contenidos de varios módulos 

profesionales del ciclo formativo. No es algo aislado, sino que está pensado para 

conectar, aplicar y unificar aprendizajes. 

PRINCIPIOS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICOS  

Proyecto intermodular se desarrollará aplicando metodologías basadas en proyectos y/o 

retos. Cada equipo docente deberá diseñar uno o varios proyectos y/o retos para cada 

proyecto que impliquen la activación de varios resultados de aprendizaje contenidos en 

más de un módulo profesional del ciclo.  

 

El Proyecto intermodular tendrá carácter grupal, con un máximo de tres participantes, 

salvo excepciones justificadas que deberán ser debidamente autorizadas por la 

Dirección del centro, previo informe favorable del equipo docente. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PONDERACIÓN 

​​Los criterios de evaluación de los módulos serán los referentes para valorar el grado de 

consecución de los resultados de aprendizaje de los mismos 

Evaluación continua 

La asistencia del alumno/a a clase y a todas las actividades programadas es la condición 

necesaria que permite la aplicación de la evaluación continua en la enseñanza presencial 

El alumnado perderá el derecho a la evaluación continua cuando el número de faltas de 

asistencia supere el 15 % de la duración total del módulo en el centro educativo.  

Podrán quedar excluidas de este cómputo aquellas situaciones de conciliación con la 

actividad laboral o la condición de deportista de alto nivel. 

En este módulo profesional, para el alumnado matriculado desde el inicio de curso, el 

número total de horas en el centro educativo es de 44, por lo que el/la alumno/a perderá el 

derecho a evaluación continua por superar 7 horas de inasistencia. 

 



                                                                   
 

El artículo 30 del Decreto 91/2024 dice sobre la evaluación de este módulo: 
1. La evaluación del Proyecto intermodular se llevará a cabo de manera individual para 
cada alumno/a y se tomarán como referencia los resultados de aprendizaje y criterios 
de evaluación indicados en el currículo. 
 2. La evaluación requerirá la presentación y defensa pública por parte del/de la 
alumno/a del Proyecto realizado ante una representación del equipo docente del Ciclo 
Formativo, constituida por, al menos, tres miembros del mismo, que a tales efectos, 
actuará como tribunal. El/ la profesor/a del módulo de Proyecto intermodular no podrá 
formar parte del tribunal.  
3. El/La alumno/a realizará una breve presentación de su Proyecto, para lo cual podrá 
utilizar cualquier aplicación de creación de presentaciones, o sistemas o equipos de 
apoyo disponibles en el centro, previo aviso, u otros que considere necesarios y pueda 
aportar el/la alumno/a. Deberá defender el Proyecto intermodular justificando las 
decisiones adoptadas, y respondiendo adecuadamente a las preguntas formuladas por 
el tribunal. 
 4. El tribunal, una vez leído el trabajo y realizada la defensa pública, otorgará una 
puntuación al/a la alumno/a que supondrá el 40% de la calificación final del Proyecto 
intermodular. El/La profesor/a del Proyecto intermodular, a la vista del proceso de 
elaboración del mismo por parte del/ de la alumno/a y de su presentación y defensa 
públicas, le concederá a su vez una puntuación que supondrá el 60% de la calificación 
final. 

 


